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BENEFICIARIOS:
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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M]IJRAIEZA OEL RIESGO CUBIERIO NO Vd¡
@IiCEPIO POR EL CUAL SEASECURA PoT dih pbpE

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entdades
aseguradoras porOrden Ministe¡ialde 13de Septiembre de 1978 conelnúmero
C-559 con dom¡cilio social en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgo§ objelo de este contrato y garantíza el

pago de las prestaciones que conespondan con arreglo a las condiciones del

mismo.
El control de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al Ministerio de Economía, lndustria y Competitividad del Estado

Españd, a lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMADOR/aSEGURADO: El TomadoriAsegurado seré la persona que

aparece designado en la pág¡na primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO 0EL SEGURO: El Tomado/Asegurado designa Benefc¡ario

mn carácter inevocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entendeé por eslablecimíento

hospita¡ario cualquier hospital, clinica o sanalorio, tanto públ¡co como privado,

qrc disponga de la irfraestruclura necesaria para diagnoslicar y realizar

tratam¡entos terapéuticos por facu¡talivos legalmente aLrtorizados para el

ejerc¡ciodesu profesión. A106 efectos deestacobeÍura no seconsiderará como
hospital, cl¡nica o sanatorio las siguientes instituclones:

- Clínicas para el tratamiento de enfetmedades meñtales o cuyo principal

objetivo sea el tratam¡ento de enferÍedades psicológicas o psiquiálricas.

- Residencias de arrcianos, cenlros de dia y centros para el tratamiento de
droqadiclos y/o alcohdicos y/o neuróticos.

- Clfnicas para lratamieñloa nalurales, termales, m¿saies, estéticos,

adelgazamiento u olros tratam¡entos similares.
- Dicho establecimieñto debe estar atendido por un médico las 24 horas del

día.
' A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:

- Clinic¿s para el t.atamiento de enfemeda&s mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psiqu¡átricas.

- Residencias de ancianos, asilos, cenkos de día, casas de reposo y centros
para eltratamienlo de drogadidos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.

- Cllnicas para tratamienlos nafurales. lemále§, masajes, esléticos u olros

tralamientos similares, centros de salud. balnearios.
1,. REQUISITOS DE CONfRATACION
Sólo podÉr contralar la prgsenle Pól¡za de Seguro las persoñG fisicas
quo feúñao laÉ s¡gu¡€ntes cond¡ciones:

l) Serl¡tulares de un prástamo porsonal, fomalizado con CRCM

2) Haber firmado las Coñd¡c¡ones Part¡culares.
3) Habér pagado la prima ún¡ca.
4) Que la Edad dsl for¡adorrAsegurado esté comprend¡da entre los 18

y 65 años. l{o obstanto lo anter¡or, la gdad del Tomador/Asegurado
oñ el momento de la contratac¡ón del seguro sumada al número
de años de duraclóñ del péstamo no podrá dar como resultado
una odad superior a los 65 años. Eñ este supuesto no se podrá
contÉtar 6l pfgsente s§guro.

5) EncontraEe sn estado de buena salud, slñ sintoma do enfemedad,
y no padecer nlñguna enformedad de carácter evolut¡vo n¡ e§tar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, eñ situac¡ón de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta queda dsñn¡da eí las Presentes
Cond¡ciones Part¡culare§.

6) Cgt¡zar a la Seguridad Soc¡al o estar sn s¡tuación de alta en
mdual¡dad, monhpio o institución análoga que la legislac¡ón
detem¡ne-

7) Además pard la cobertura d6 Desempleo:
8) No conocef, o €6tar gn situación de conocer que se va a produc¡r la

extinc¡ón o suspensión de su relac¡ón laboral por cualquiera do las
causas que daflan derqcho a la passtac¡ón ds Desempleo en base a

Se enlenderá que no forman parte de la suma asegurada de la preseñte póliza
los intereses reÍtuneratodos, con exclus,ón. por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera olros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegúrado en cumpl¡miento de lo pactado en el contralo de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma aséqurada no será suporior, eri n¡ígún caso, al
¡mporte máximq de '1.E00 €.
En caso do qu6 so produjora una noveción del préstamo que coñllevere el
¡ncremento del cap¡tal prestado, supondrá la añulación de la presente
póliza. En elos casos ¡a Entidad Aseguradora procederá a la devolución
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/As6gurado haya real¡zado añortizaciones parc¡ales
del péstamo, la Entidad AseguradoE procederá a adecuar la suma
asegurada de confom¡dad con lo establec¡do eñ el apartado E de las
paesontes Condicionos Particularos.
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.1 rNtCtAL

. Para la garantía de Pérd¡da lnvoluntar¡a dé Empleo se establece un
poriodo de carencia in¡c¡al de 60 d¡as natulalGs, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A electos de comprobar que en el
momenlo dol acacc¡m¡onto del siniestro ha transcurr¡do el pe,iodo
de carenc¡a ¡n¡cial, se entenderá que la s¡tuacióñ de deseñpleo se
produce en la fecha en que se produzca la extinción o suspensión
de la relac¡óñ laboral por las causas señaladas er esta póliza, y
además sea acrgditado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organismo públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para la garantia de lncapacidad Temporal se establece uñ periodode
carenc¡a in¡c¡alde 30 d¡as naturales. a contardesde la fecha de efecto
del seguro. A efectos de cornprobar que en el ñomento del
acáeclmlento del §¡niestro ha t,eñscuffido el periodo de careñcia
¡n¡cial, se entenderá que la s¡luación de lncapacídad temporal se
produce en la fecha cn la que la enlemedad causante de la
lnc¿pac¡dad hubiera sido d¡agnost¡cada por facultativos de la
Seguridad Social, Mutua o lñstituc¡ón análoga o médico o facultat¡vq
autorizado y así lo ratlfiquen los serv¡cios m#¡cos del asegurador s¡
se consideras€ necesar¡o. En los supuestos en los que la
lnc¿pac¡dad Ternporal se doba a un acc¡dcnlé no seapl¡caÉ carenc¡a
inic¡alalguna.

. Pata la garant¡a de Hosp¡tal¡zac¡ón se establece un periodo de
careñcia inic¡alde30 dias naturales a conlar desde lafecha de efecto
del seguro. A efedos de comproba¡ que en el momento de
acaec¡miento del siniostro ha tr¡nscurrido el periodo dc carcnc¡a
in¡c¡al, se eñteñderá que la s¡tuación de Hosp¡tal¡zac¡ón se produce
on la lecha que aparezca cons¡gñada en el ¡nfoñne de ingroso eñ el
correspond¡ente est¡blecimiento hosp¡talario en el que el
Tomador/Aseg urado se qncuqntle ¡ñgresado-

3.2 ENfRE 00S STNTESTROS
En el supuesto de producirse situaciones de Pérd¡da lnvoluñtaria de
Empleo subslguientes a una s¡tuec¡óñ antedor de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que dio lugar a indeñr¡zac¡ón por parte de esta póliza, se
procedGrá al pago de nuevas prestac¡oíes s¡ el fomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de folma activa a una nueva r€lac¡ón laboral como
tÉba¡ador por cuenta a¡ena por un periodo minimo de 180 dias naturales
¡n¡ntorump¡dos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
co.respondiente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrario no se
pagarácant¡dad alguna.
En el supuesto de poduc¡l§e lncapac¡dades Temporales subs¡guientes a
una anterior lncapacidad Temporalque dio lugara indemnlzación por pane
de esta gíllza, la asoguÉdoÉ procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones t¡anscuiridos 180 d¡as naturalos, ¡nintsrumpidos en
situac¡ón de alta en el rég¡men correspondiente, desde el fin de la últ¡ma
incapac¡dad temporal s¡e¡npre qu6 la onfslmedad c¿usante sea h misma
que or¡ginó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indemnÉac¡ón po¡ parte de

esta pól¡za.

9) Además para la cobértura del riesgo de lncapac¡dad
póliza. Cuando la lncapácidad femporal Subs¡gu¡ente se deba a una

enlermedad d¡sfnta la aseguradoEl procederá nuevamente al pago de
cuando hayan transcurrido 30dias neturales in¡nterrumpidos

de altaen elrégimen corespoñd¡onto, dosdo €l f¡n de la últ¡ma

v
Hosp¡talÉación;
No padecer ñinguna enlemodad de carácter

2." SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaie de cuola aseguÉda sobre la

ordinada mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de produci6e el siniestro, estuviese pagando el asegurado.
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CONDICIONESi PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERScNp
NoxBFEDELAASEGIRADORA:CNPPARTiI€PSDESEGUflOSYREASECURoS,SAdcfln'adasCrd.d.SúJronño.211-23011M¿drd(Elpa¡rl

COI{CEno PoREL C1J^L SE ASEGURA Pd c8la prosá¡lEolADoR:CAJARUF¡L0ECqSTILAtAMuCrAMEol¡clÓNoprdo¡doBam]se!ú@vn&ladosL

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima ¡nscrila en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Irin¡sterialde '13 de Septiembre de 1978 con el nrimero

C-559 con domicilio socialen Carrera de San Jerónimo 21,28014 [4adlid. es
quien asume la cobertura de los riesgos obieto de este contrato y garanliza el

pago de las preslaciones que corespondan con areglo a las condiciones del

mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Segurcs y Reaseguros, S.A.

coresponde al l\4¡n¡sterio de Economia. lndustria y Competitividad del Estado

Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones.

TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona q!¡e

aparece designado en la pág¡na pfimefa de las presefltes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Eeneliciario

con carácter irrevocable a CAJA RURAL CASTILU U MANCHA S.C.C.

ESTABLECIMIE¡lTO HOSPITALARIO: Se entenderá por e§tablecimiento

hosfitalario cuahuier hospital, clinica o sanatorio. tanto público como privado,

que disponga de la irfraestrudura necesada para diagno§ticar y rqalizar

tratamientos terapéut¡cos por facultativos legalmenle autorizados para el

ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobertura noseconsiderará como
hosFital, clinica o sanalorio las siguientes instituciones:
- Clfnicas pa¡a el tratamieñto de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, centros de dla y cenlros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

Clinicas para lratamientos naturales, termales, masajes, estét¡cos,

adelg¿zamiento u otros tratamientos similares.

- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

d¡a.

- A los efectos de este Seguro no se consideran ho§p¡tales:

- Clinicas para el lratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas

- Res¡dencias de ancianos, asilos, centros de dia. casa§ de reposo y centros
pala eltralamiento de drogadictos y/o alcohólims y/o neuróticos.

- Clínicas para tratam¡enlos naturale§, termales- masaies, estéticos u otros

tratamrentos similares, centrc de galud, balnearios.
I.- REQUISIfOS DE CONÍRAÍACION
Sólo podrán coñtratar ta pr€soñte Póllza de Seguro las personas fl§¡cas
que rEúran las sigu¡sntes cond¡c¡ores:

I ) S€r t¡tulares ds un prástamo personal, fomal¡zado cor CRCM

2) Haber firmado las Cond¡cionos Particulare§.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Oue la Edad del Tomador/Asegurado esté comprend¡da Entrs los 18

y 65 año§. No obstante lo anter¡or, la edad del fomador/Asegurado
en el momañlo de la contratación del seguro sumada al número
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como rssultado
una edad supgtior a los 65 años. En este supuesto no se podrá

co¡trdtar el presento seguro,
5) Encontrarse En estado de bugna §alud, s¡n sintoma de gnf€ñedad,

y ño padecer r¡ñguna anfermedad de carácter evollll¡vo n¡ estar, eñ
la Fecha de Efecto del Seguro, on s¡tuac¡óñ de lncapacldad

Temporal, tal y como ásta queda defin¡da qñ la§ prss€otss

Condiciones Pa.t¡cula1e6.
6) CotÉar a Ia Seguridad Soc¡al o est¿r on s¡tuac¡ón de alta eo

mutual¡dad, montepío o ¡nsÜluc¡ón análoga que la leglslac¡ón

detemiñe.
7) Además par¿ la cobertura de De§emploo:
8) No conocer, o estar en situación de conocer que se va a produc¡r la

extinclón o suspens¡ón de su rqlac¡ón laboral por cualqu¡era de la§

causas que dadan dsrccho a la pre§tación de Oesompleo en ba§'e a

esta pól¡za.

9) Además para la cobortura dsl riosgo de lncapac¡dad Teñporal y

Hospital¡zac¡ón:
No padecer ñlnguna onfgrmedad de carácter evolutivo,

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaie de cuota asegurada sobre la qlota

ordinaria mensual del préstamo üñculado a esla pólza de seguao que, en el

rnomento de pÍoducirce elsiniesÍo, estuviese pagando elasegurado

se entendefá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pÓlaza

los intereses remuneratorio§, con exclusión, por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera otaos gastos, comisiones o pagos que debiera hacer

el TomadodAsegurado en cumplimienlo de lo paclado en el conlrato de
préstamo vinculado a esta Pól¿a.
El lmporte dq la auma asegurada no será supedor, en ningúo c6o, al
¡mporte máximo de ,l.800 C
En caso de que se produjera una novación del préstamo que conllovara el

¡ncremento del cap¡tal prestado, supondrá la arulacióñ de la preseñte
póliza. En estos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devolúc¡ón
de la prima no consumlda.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amoñizac¡oñes patchles
del préstamo, la Enüded AseguradoE procedo,á a adecuar la suma
asegumda de co¡form¡dad cor lo establec¡do en el apartado I do las
presert€6 Cond¡ciones Part¡cular€s.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCrAL
. Para la garantia de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo se establece un

perigdo de carencia ¡ñic¡al de 60 d¡as naturales, a cortar desde la
fecha do electo dsl seguro, A efectos de comprobar qúe sn el
momonto del acaec¡m¡ento dgl slnlo§tro ha transcurrido el pelodo
dq carencla ¡nicial, se eotenderá quo la s¡tr¡ación de des€mpleo se
prsduce en la fecha e¡ que se produzca la ext¡nc¡ón o suspsns¡ón
de la rglac¡ón laboral por las causas sgñaladas en esta pól¡za, y

adsmás s€a acred¡tado por el Serv¡cio Públ¡co de Emploo Estatal u
organismo públ¡co que lo susüluya.

. Para la garant¡a de lncapac¡dad fempor¿lse establoce un per¡odode
carencia ¡n¡cialde 30dias naturales, a conta. desds la fscha de etucto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momeñto del
acaecim¡ento de¡ s¡niestro ha transcurrido sl pedodo de ca¡enc¡a
in¡cial, s€ entendqrá qus la s¡tuación de lncapac¡dad lemporal se
produce en la recha en la que la enhrmedad cáusanto de la

Incapacidad hub¡era s¡do d¡agnost¡cada por facultaüvo§ de la

Seguddad Soc¡al, Mutua o lnstitución añáloga o méd¡co o faculü ¡vo

autorizadoy as¡lo raüfiquen lo§ se icio§ mád¡cos del aseguradors¡
se con§lderase necesar¡o. En los supu6to§ en 106 quo la

lncapac¡dad Temporalse deba a unaccidonte no se aplica¡á carencia
¡nic¡alalguña-

. ?añ la garantia de Hosp¡ta¡¡zación se eslablece un periodo de

carencia inic¡alds 30d¡6 naturalos a contar desde lafecha de efecto
del seguro. A efectos de conrprqbar que eí el momonto de
acaec¡m¡ento dél siniestro ha lt?nscu¡ddo el periodo de car€ncia
iñ¡c¡al, se entoode.á que la s¡tuación de Hospitalización se ptoduce
sn Ia fEcha que apare¿ca consignada sn el informe de ingreso en el
corr€§pond¡e¡te establecimiento hospitalar¡o sn el que el

Tomador/AsEgu rado se encuentre ¡ñgresado.
3.2 ENTRE DOS SINIESIROS
En el supuqsto do produc¡rse s¡tuac¡oñes de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡gu¡entes a una situación antqrior de Pé¡dida lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o luga¡ a indemnizac¡ór por parte de esta póliza, se
procoderá al pago de nuevas prcslaclones s¡ el Tomador/Agggurado ha

estado v¡nculado de loma acliva a una nueva relac¡ón laboÉl como
trabajador por cuenta ajena po. un porlodo m¡nimo de 180 dias ¡aturales
in¡íterrump¡dos y haya superado el periodo de pruoba e§tablocido

corre§pond¡ent6 a su nueva relación laboral- En caso contrar¡o no se
pagará cant¡dad algufia.
En el supuesto de producilse lncapacidades Temporales sub6¡guient€s a

una antedor lncapacidad Temporalque d¡o lugara indemnizac¡ón por Parte
de esta pólÉa, la aseguradora procederá nuevamente al pago de

preslaciones transcurridos lE0 dias naturalos, in¡nter¡ump¡dos en

siluación de alta en el rég¡men corespond¡ente, desde el f¡n de la última
incapac¡dad temporal s¡empre que la enlermedad causante sea la rnisma
que originó la lncápacidad que d¡o lugar a la ¡ndemr¡zación por parte de

esta Él¡za. Cuando la lncapác¡dad Temporal Súbs¡guiente se deba a una

enfemedad diBt¡ la aseguradora procedeÉ nuévamonte al pago de
prestac¡on€3cua
en s¡tuación de alta mon cofrespondiente, desde elfin de la últ¡ma
¡ri

RM de M¿dnd, bm 1819 1b.03.991 s 3r &lLbro d. SdEdrd{ foli.
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CAJA RURAL DE CASTTLLA-LA MANCHA
Mup¡ac¡óx Oppnaoon op Be¡rce Spounos vnvcuLltDo s.L.

rI Nota Infbrmativa Previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el ar¡12 cle la Lsy 26/2006 de ¡ltediación de Seguros y Reaseguros
Privados le ¡nformamos:

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBS-V, el cliente podrá dir¡g¡rse a los
Departamentos o Servic¡os de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras. Asimismo, el
cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la DGSFP del Ministerio
de Economia y Hacienda Po de la Castellana, 44.28046 Madrid. Para la admisión y tramitación de estas
reclámaciones, el cliente deberá acred¡tar que ha transcurrido el plazo de dos meses desde la fecha de la
presentación de la reclamac¡ón ante el Departamento o Servicio de Atención al Cliente de la Entidad
Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisión o desestimada su petición.

Se ¡nformá que el ásesoramiento prestado tiene como flnalidad la contratación de un seguro, y no cualquier otro
producto que pueda comercializar la entidad de créd¡to Caja Rural de Castilla-La Mancha, asi como todas las
actividades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas actividades consisten én la presentación,
propuesta o realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o de reaseguro, o de
celebrac¡ón de estos contratos. así como la asistencia en la gestión y ejecución de dichos confatos, en particular
en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normatrva vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley 26/2006 de
l¡ediación de Seguros y Reaseguros Pr¡vados, le informamos que los datos que nos proporciona serán
recogidos en un fichero titularidad de Ia Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A tenor
de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el Operador de Eanca Seguros Vinculado es consideráda
encargada del tratamiento de los datos recabados.

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición se podrán llevar a cabo en los
términos legales mediante comunicación a Caja Rural de Castilla-La Mancha Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección d Méjico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de Atención al
Cl¡ente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su peticióñ en el c¿so de que ya hubiera contratado un
seguro con la misma.

En base a las informac¡ones facil¡tadas por el cl¡ente, le hemos propuesto la contratác¡ón de un seguro ajustado a
sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento pará el tratamiento de los datos de carácter
personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la actividad de mediación que Caja Rural de
Castilla-La ¡¡ancha lvediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.
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nos hace importante

Caja Rural de Cast¡lla-La Mancha Med¡ac¡ón Operador de Banca Saguros V¡nculado len adelante OBS-V), no
está contractualmente obligado a realizar act¡v¡dades de med¡ac¡ón en seguros exclusivamente con una o varias
Entidades Aseguradoras, ni tiene la obligac¡ón impuesta a los corredores de seguros de realizar un análisis
objet¡vo. El Cliente t¡ene derecho a solicitar la relac¡ón de las Entidades Aseguradoras para las que el OBS-V
está mediando el producto.
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En el supuosto de produc¡.§g lncapac¡dadG Tampor¿le§ subaigu¡entsg
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá periodo ds carcnc¡a,
En el supuEto de produG¡rse Hospitalizac¡ones subs¡gu¡entes a una
anterior a la Hosp¡talización que d¡o lugar a ¡ndqmnlzac¡ón por parté de
osta póliza, la as€guradora procede¡á al pago de prestaclon€s
tranEcunidos 180 d¡as naturdles ¡n¡nterumpidos, si encontraÉe en
s¡luac¡ón de Hospitálizac¡ón tal y como so de§crlbo oñ la pr€6ont¡9 pólha,
desd6 ol fin dol úlümo alla hosp¡lala.ia po. la cual ol asegurado hr&¡ese
estado percib¡endo la corrGpond¡ente prestac¡ón Eioñpre que la

eñfennedad causante Eea la mtsma que origlnó la Hospital¡zac¡ón quo d¡o
luga. a la indemn¡zación por parte de ssta pól¡za. Cuañdo la

Hospltalhac¡ón Subs¡gu¡ente se deba a una onfolmedad d¡st¡nta la
as€guladola paocodeaá nuovamsnte al pago de prcstac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 dias raturales in¡ntenump¡dos sin eñcontrafÉe en
situac¡ón de Hospitalización.
En el supuesto de produc¡rso Hosp¡talizaciones subs¡guientes deb¡das a
causas accidentalgs no habÉ psriodo de careñcia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4.. garantiza en los
téam¡nos previstos en esta Póliza. los iesgos que a continuación se irú¡can
teniendo en cl¡enla la situación laboral del Tomador/Asegurado en el mornenlo

en elque se produzca elsiniestro.
4.I, PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente pó¡iza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo €s ¡a

siluación en que se encueriran quienes. pudiendo y queneñdo kabajar
remuneradamenle pof @enta ajena, pierdan su empleo o vean reducda su

iomada de trabaio en un 50% y sean privados de su salario por causa dislinta
de su vo¡untad, a excepción de los tuncionario6 públicos, quel

a) Llevar trabajañdo durante 6 meses conlinuo§ con uÍr contrato laboral de
duración indef¡nida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régímen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estalal, como totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo

lrabajo.
b) Estar recjbiendo preslac¡ón púbiica por desempleo del Servicio Públic¡ de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que olorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momedo de iñcurrir en la sfuación de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una presl¿ción pÚblicá derivada de una
incapacidad lemporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestac¡ón se asimilará a efectos de esta garantla, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contribulivo
4,1.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUTITARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiano la Suma Asegurada, por c¿da período

completo de 30 dias naturales consecúivos en situacióñ de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partrr de la feclra de suspensión o extinción

de la relación laboral. Oe no pernaneoú los 30 días consecut¡vos on
s¡tuac¡ón de Pérd¡da lñvoluntaria del Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonará cantidad alguna.
La sumá as€gurada se abonará al Benefic¡ario d6¡gnado en la pros€ote
Póliza con el lim¡te máximo de 12 pagos cofaecut¡vo6 o 30 pagos altemos
en tot¡¡l y siempre qus d¡cha s¡tuac¡ón de dss.mpleo ocurra durante la
v¡genc¡a del seguro, haya tGnscurido el periodo de caronc¡a, y se
produzca por alguna de las s¡gu¡entes c¡rcunstanc¡ag:

E4¡!s!0!-ds.!e-Beb9!É!ae!9El:
a En viriud de expediente de regulación de empleo o desprdo colectivo.
b. Por fallecjmiento o incapacidad del empresario iñd¡üdual, y siempre que

estas causas delerminen la exlinción del contaalo de lrabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.

d Por despido o exlinción del contralo basado en causas objelivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicarnenle 6n los

supLreslos previstos en lo§ a(fcllos 40.1 (movil¡dad geográfc¿), 4'1.'1

apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanoales de las condiciones
de lrabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo eñ los casos de üolencia de género) y
49.1 i) (exlinc¡ón por ¡ncunplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores iR D.1.2/2015 de 23 de octubre).

f En virtud de resolución judicial adoptada en ei seno de un procedimiento

concursal

g. Suspersión de Ia Relación Laboral en ürtud de expedienle de regulación de

empleo, resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un proced¡miento

concursal y se reduzca a la milad, al menos, la jomada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemni¿ación cesaÍá en el momento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera paroal

en los lérminos descritos por la nomativa laboral española.
.I.f.2- EXCLUSIOHES PARA LA GARANNA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considera.á que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de la§ siguierfes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despcd¡do y no reclame en t¡ompo y forma
oportunos contra la dec¡s¡ón omprgsarial, salvo porsxt¡nción de
contrato doívada de expodiento de regulac¡ón de eñpleo o de
despido colsct¡vo o basado en las causas objetlvas prgv¡sl¡r en
el art¡culo 52 del Estatuto de los frabajadores (R.D.L.22015 de
23 de oclubre).

b) Cuando su contrato de üabajo se extinga por jubllac¡ón dol
ompr€sario empleador ind¡vidual dol TomadoíAscgulado o por
explrac¡ón dol üompo conven¡do y/o f¡nal¡¿ac¡ón de la obra o
servic¡o objeto del contrato.

c) Los trabajadores lljos de carácter d¡scont¡nuo en los períodos
eo que carezcao de ocupac¡ón electiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedento o nulo €l d€§p¡do por
ssnténc¡a t¡lme y comun¡cada por e¡ émpleador la fEcha dE

re¡ncorporación al trab4o, no se oigrra tal dorBcho por parte del
fomador/Asogurado o no ss haga uso, gn su c¡so, de las
acc¡ones prevista§ en la leg¡slación v¡gento.

e) Cuando no hayan aol¡c¡tado el rsing.eso al pugsto do trabajo en
ol caso oo que la opc¡ón sntre ¡ndemriizac¡ón o readmls¡ón
corr6pondiera al t¡ab4adof o se estuviera en oxcodéncia y
venclera el per¡odo ñjado para la misma.

0 La sf¡nc¡ón delcontrato labqral durante El pqrlodo de prueba, la

¡ub¡lación arit¡clpada y el paro parcialcon una reducc¡ón inlerior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la indemn¡¿ación por
dgsp¡do cons¡sta en una renta teñporal pagadela en momonlo
dol dosp¡do hasta la focha en la qus el traba¡ador acceda a la
iub¡lación (prejub¡lac¡óñ).

g) Si el Tomadori Asegurado üene de.ocho a perc¡b¡r un salario por
parto d6l ernpleador, se exceptúan ale este supucsto los
coñplementos salariales pactados col€cüvamente en los
sxpod¡ontos de suspons¡ón dsl contraio.

h) Los desp¡dqs cuya ¡ndemnizac¡ón se¿l monor del 50% de la
legalmento ostablec¡da,

¡l Cuando eltrabaiador cese voluntarlamqnte su puesto de trabajo.
j) Cúando la extincióñ dql contralo sea declarada procodents por

sontonc¡a f¡me, o s¡endo as¡ nqtificado al Tomador/A§egutado
pof pafte del empre§afio, eslo no haya rsclamando gn ttempo y
forma debidos.

k) El desp¡do s¡n derecho a dq6€lnpleo dol n¡vel contribut¡vo del
Sorv¡c¡o Públ¡co de Empleo Egtalal (en adelante SEPE).

l) S¡ la pr€tac¡óñ de Oesempleo de ñivel conributivo del SEPE se
recibe en foma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomadodasogurado so acoja voluntariar¡enté a un

Exped¡ante de Regulac¡ó¡ de Ernpleo.
¡) Sl la Relac¡ón Laboral dol Tomadqr/AsoguÉdo Io fuera con una

empresa prop¡edad del ámb¡to fam¡liar ds éste hasta elsegundo
grado de consangu¡n¡dad o af¡nidad, as¡como eñ lo§ casos on
que el Asggurado o un lam¡l¡ar suyo hasta et segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercef grado de afn¡dad fuera el

adm¡n¡strador de la empresa; y tamb¡én s¡ El

Tomador/aseg urado fueaa soc¡o con presenc¡a o repressnt¡c¡ón
dlr6cte €o los órganeq de adm¡nistración de la Soc¡Edad.
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4.2. ¡NCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacjdad Temporal la

alleracióñ temporal (s¡tuación fis¡ca reversible) del estado de salud del

Tomador/Asegurado constatada méd¡camente, debida a un accidente o
enfermedad, y que delemina la imposibilidad del TomadoíAsegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual. onginada

ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad lemporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de íncuniren dicha siluación luviera la

condición de autónomos Orabajadores po¡ cl.Jenta propia) que coticen o no en

un Régimen dist¡nlo al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores

por cuenta ajenacon un contrato laboÉllemporal, trabajadores porcuenta ajena

con un coñtÉto laboral indefnido que no eslén cubiertos por la garantla de

Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios público§, siempre que el

acc¡dente o la erfemedad que den lugar a la referida incapacidad tengan §u

or¡gen u ocuÍan con poslerioridad a la Fecha de Efecto y sin peiuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en el momenlo de la contráaciÓn, debe encontrarse en buen es-

lado de salud. sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfemedad

de carácter evolutivo nisertitulares de una prestación penÓdic¿ o prestación por

invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 díasconsecutivos en situación de lnczpac¡dad Temporal

del Tomador/Asegurado y uña vez transcurido el periodo de carencia iñicial, los

pagos sucesivos por esla prestación se realizarán porcada periodo completode

30 dias nalurales consecutivos efl los que elTomado¡ se encuertre en dicha
situacjón. De no permanecel los 30 dfas consecüivos en s¡tuaoón de

lncapaodad femporal, la entidad asegur¿dora no abonará cantidad alguna.

El derecho al cobao de la indefinizac¡ón cesará eñ el momento en que el

Tornador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/actividad

remunerado/a o porcuerta propra. aún de manera parcialy a pesar de no haber

alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo

remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a set de

lncapacidad Permanente en los térm¡nos descritos por la nonnativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la ¡ndemnización será en todo caso la suma asegurada, aun

cuando el fomador/Asegurado padeciera vada§ enfermedades almismo tiempo
o sobreviñiera a una nueva enfeÍr¡edad a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las preseñtes

Condiciones Particulares c¡n el lfmile máx¡mo de 12 pago§ consecutivos o 30
pagos altemG en total y siempre que dicha s¡tuación de lncapacidad Temporal

ocuna duranle la vigengia del seguro y haya trañscurrido el periodo decarencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A ¡os efeclos de la presente pól¡za se entenderá como hospitalización la

silúacjón de lngreso acaecida al Tomador/Asegu.ado durante más de 24 hora§

en un eslableom¡ento hospitalario en condición de pacienle, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de somelerse a tratamiento§ médicos

o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hosplalización el TomadolAsegurado:
. Oue en el momento de produc¡rse el siniestro por hospitalizacrÓn, no

rcsulten elegibles ni para la cobenura de pérdida involuntaria del empleo

ni para la de incápacidad lemporal, es decir aquellos

fomadoÍes/Asegurados que en el momento de produc¡rse el saniestro no

tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cueñta

ajena.
. Oue estén en buen estado de sahJd, que no estén en el momenlo de la

contratación de baja laboralpor razones de salud, nihayan estadode baja
por enfemedad duranle más de 3{ días consecut¡vo§ en los 24 meses

anledores a la adhesión.
4.3.i. pREsrAcroN poR HosptrAltzactóN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ado de la presenle póltra, de
producirse la ho6pitalización del TomadolAsegurado. la suma asegurada una

La suma asegurada se abonará al Eeneficiano desigñado eñ las presentes

Coñdiciones Parliculares con el límile máximo de '12 pagos consecutivos o 30
pagos ahemos en total y siempre que dicha situación de Incapacidad Temporal

ocurra duranle la vqencÉ del seguro y haya lranscr,rrrido el penooo de cárenoa
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuenlemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que

resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones
a) Eñbrmedades, l€§iones y complicacionos causadas directa o

¡ndir€ctamcote por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zac¡ón de actos notoriamente temoraaios
que oíl¡añen graves r¡esgos para la salud.

bl El embara¿o, parto o aborto asicomo los periodos de descañso
voluntario y obllgatolo que paocsdan en caso do matem¡dad.

c) Las producidas cuaodo €l Tomador/Asegurado se encueñirc
b4o la inlluencia dol alcohol, drogas tóx¡cas o estupefacientes;
los qus ocuran 6n estado de perturbación mental,
sonañbulismo o en desaf¡o, lucha o r¡ña, excepto caso probado
de l€gitima detensa; así como los derivados de una actuac¡ór
del¡ct¡va del Tomador/asegurado, declarada iud¡c¡almente, o su
ros¡steñcla a ser detenldo.

d) Cualqu¡er enfermsdad, dolsncia, estado o les¡ón por la que el
Tgmador/Asegurado haya f€cibido diagnóst¡co y/o tratam¡ento
de un már¡co €n los l2 m€sos antcdores al ¡n¡c¡o de la coberturá
de la presente pól¡za coñ añterior¡dad a la coñlralac¡ón a la
pól¡za, aslcomo las sgcuelas producidas porellas, as¡ como los
defectos de nac¡m¡ento y las enfermedades consÉnitas.

e) Las ¡ntervenciores quirurgicas y tratarn¡enlos médicos y/u
odontológ¡cos que no sean eséñciales por ruones mál¡cas y
sean demandados pgr el Tomador/Asegurado por Ézonos
pslcológicas, personal€s y/o osté{lcas, s¡ompre que no se deban
a secuelas de acc¡dentes producidos con poster¡oridad a la

lecha de efecto de la coberlura delseguro.
0 0olor lumba¡, ceiv¡cal, do¡s¿|, sacro y ciát¡co, asi como

cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
rnanilestac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que eristan ev¡dGnc¡aa
objelivadas por estud¡os médicos complemenlar¡og
(rad¡ologias, gammagrafias, escáneres, T.AC, etc.) que
demueBlrcn la ex¡steñcla de alteÉcionos y les¡oncs que
justifique¡ eldolorcausa de la incapacidad temporal.

g) Celaleas, ontermodados ps¡quiátricas y mentale§, ¡ncluyendo el
estés, ans¡edad, depresiones y afecciones sim¡lares, aun
cuando d¡chas enfuamedades y afecc¡ones hayan sido
diagnosticadas y tratadas por un ñéd¡co especialista
(ps¡qu¡aúa).

h) Las enlérmedadés o lesiones derivadas de la prácüca
protusional de cualqu¡erdeporte, de la partic¡pac¡ón en apuestas
o compet¡cionGs, y de la páct¡ca como aficionado o prcfeslonal
de act¡vldados de alto riesgo, as¡como los accidGntes derivados
de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n el correspondiente peiniso
exped¡do por la autoridad competente y los acc¡dentes aéreos a
excepc¡ón de losvuelos comerciales en l¡nea regular aulorüada.

¡) Las cura6 de rcposo, termales o d¡etéticas.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡biendo una pens¡ón de

¡ñvalidez o que estén t¡añitando en el moménto de la
conlralac¡ón del seguro la incapacidad permangnte absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyentes entre s¡ dependiendo de la situaciór
laboral eñ la que ss sncuontre el Tomado/Asegurado en el momento d€
produc¡rse el sin¡estro, por tanto cuando un fgmador/Asogurado esté
cubierto por Pérd¡da lnvoluntar¡a d6l Empleo no podrá estar cub¡ono por
lncapacidad Temporal, n¡ por Hoep¡tal¡zac¡ón e ¡gualmente en el resto de
los supuestoG en que El foñador/Asegurado pueda estar cubierlo por
lncapacidad Ternporal y Hosp¡talizac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A fODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no lendrá derecho al cobro de las prestaoones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o ¡nd¡recta de:

vez alcanzado un periodo de 7 días de probada tzaoon

transcuridos los el periodo de carencja in¡cial. Lo§ pagos
y una vez
serán por

cada periodo complelo de 30 días naturales conseculivos De no
pemanecer los 30 d¡as consecutlvo§, en s¡tuac¡ón de la

ent¡dad aseguradora no abonará canüdad alguna

Y REASEGLTRoS. S.A -CrÉ¡do
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l. Los íesgo6 Extraordlnarios su¡eto6 a r€cargo obl¡gatorio a favor
del Consorc¡o do Comp€nsac¡ón do S€guros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Lo6 hechos dorlvadoG de coñfl¡cto6 annados, haya o ño

preced¡do declar¿c¡ón of¡c¡¿l de gusra.
¿. Las consecueflc¡as d¡reclas o ¡nd¡rEctas de la reacc¡ón o

radlac¡ón ñuclear o contlm¡naclón rad¡act¡va.
5. Su¡c¡d¡o o latent¿tiva del m¡smo durante la primera anual¡dad de

seguro.
6. Loss¡n¡ostroscausados ¡nteñclonadamentsrvoluntariamenteo

por mala le del TomadorlAsegurado. Las consecusnc¡as dq un
acto de ¡mprudenc¡a temgrarla o negl¡gencia gravq dgl
Tomador/Asogurado, declarado as¡ ¡ud¡cialmente.

7. Los s¡n¡ostros ocunidos como consecuencia de temblofes de
tiera, orupc¡ones volcán¡cas, inundaciones y otros t€rómonos
sis¡n¡cos o meteorológ¡cos de carácter edfaordinafio.

8. Los producidos añte6 de la primera prima pagada-
9. Los Cal¡ficados por sl gob¡orno ds la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o calástrofo asi cgmo gp¡dem¡as y pandemias.
10. Las consocuenclaa do gueras o do otras clrcunstanc¡as

extraord¡ñarias y aquéllos otros supuestos que teñgan la
cons¡dgrac¡ón dq fuor¿a mayor dq acuerdo con lo prsvlsto en el
art¡culo 1.105 del Código Civ¡|.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de pnmas apl¡cable al presenle sequro será la especifcáda en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicác¡ón de esta tarifa se le sumarán los impuestos

La cobertura terminaré y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momento en qL¡e tenga lugar el primero de los siguiefiles eventos:
a) La fscha on la cual todas las cant¡dadss dsb¡das por ol To.

mador/Asegurado a la enüdad prestañlsta por El Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡za ds seguro fueran re
embolsadas a la Enl¡dad Pre§tam¡sta.

b) Al alcanzarse la fecha detem¡nac¡ón delCoñtrato de Finan-
ciac¡óñ vinculado a e6ta póliza, aunque no se hub¡eaan rs.
smbolsado lodas las cañtidad6 debidas en v¡rtud del
m¡smo.

c) La fecha en queelConlratode F¡nañc¡ac¡ón vinculadoaosta
Póliza de seguro teffñ¡ne por cualquier causa.

d) La lecha en la cual el AseguEdo alcance la edad de 65 años,
o en la hcha 6n la que se cese en toda act¡vidad profG¡onal
remunsrada, o en la fscha de ¡ubilación o de pre¡ubilación

y recargos que sean en todo momento legalmente feperculibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS

cualqu¡€ra quo 6oa au caua¡! excepto pala la garanl¡a do
hospitalizac¡ón.

s) La lecha do Iallec¡mionto o de doclarac¡ón d€l estado de ln.
capac¡dad Psrmansnto del Asogurado en cualqu¡gra de sua
grddos o Gran lnvalidoz.

0 La lqche en la que sa paoduzca una subrogac¡ón, ces¡ón ds
la posic¡ón o cualquier tranam¡alón de los derechos y obli-
gac¡onea de las partes que intorv¡eñen en el Co¡trato de F¡-

nanciación.
g) Asimismo, la cob€rtura t9m¡nará en la fecha on la quo gl

Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prgstac¡o-
nes consecutivas o alternas porlncapacldad Temporal, Hos-
p¡talizac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvolunlar¡a de Emplso
que Ee han fi¡ado en esla pólÉa,

IO.. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescind¡do en el supuesto de amort2acjón
tota¡anticipada de la operación de fnanciación a la que se enctenlra vinculado

el seguro En eslos casos se procederá según lo establecido en el apalado 8
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión arficipada del s€guro, esta tomará efecto en e{

monento en el que se comunique a la Ent¡dad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la pÍima no consumida corespond¡enle a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento exlingu¡da la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momenlo-
La E¡tidad Aseguradora podrá resciñdir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comun¡cada esta circunstancia a la

Aseguradora. ésta podrá proponer una modifcacjón del contmto en uñ
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de qlrince dias. Transcurrido dicho plazo. en caso de s¡lencio o de
rechazo, Ia Entidad podrá adveñir de nlevo al Asegurado, dáMole un
nuelo plazo de quince días, transcúnidos los cuales y en los ocho dias
s¡guientes comunicará alAsegurado la rescisión definiliva. La Aseguradora
podrá, igualrnente, rescindir el cont.ato mmunicándolo por escrito al

Asegurado denlro del plazo de un mes. a partir del dia en que tuvo
conocim¡ento de la agravación del riesgo.

. De conformii¿d con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada. o
la pnma ún¡ca no lo ha sido a su vencrmienlo, el asegurador liene derecho
a rcsolver el conlrato o a eigir el pago de la prima debida en vía ejecut¡va
con base en la póliza. Salvo pacto en cor{rario, s¡ la prima no ha srdo
pagada antes de que se produzca el s¡nie§tro, el asegurador quedará

I liberado de su obl¡gacón

I Sr elconlralo no hubiere sido resueho o elingu¡do conforme a los párrafos

' anteriores, la coberlura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del

I dla en qLre eltomador pagó su pnma.

I Oe acuerdo con lo establecido en el artkulo 22 de la Ley de Contrato do

lSoguro las partes puEdEn oponorse a la próÍoga del contrato nodiante
'uña not¡l¡cación 6c¡¡ta a la otra parte, oloctuada con un plazo de doe
rmo§c de anüclpación a la conclus¡ón del periodo d€l seguro en curso
cúando la opos¡c¡ón a la prórroga - ojerE¡tada por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡en con un dea
prór.oga sea ejecutada por elT

s A E¿trd. do S¿¡ J.i¡ñ ho 21
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El seguro se conlrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los rec¡bos de primas deberán hacerse efect¡vG por el Tomador/Asegurado
Con carácler general, y salvo paclo en confario establecido en la póliza, el

abonode las primas se realizará mediante domiciliacjón banc€ria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Agegurado deberá enlregar a la Ent¡dad
Asegu.adora el mandato SEPA donde autorice la domiciliacjón de los
mencionados cobros Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualqüer gasto
de.ivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obltlac¡ón en caso de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACIOI.¡ DEL SEGURO
El fomador/Asegurado, una vez abonada la pdma única podrá realizar las
modiUcaciones que se establecen en el presente apanado. Estas modifcaqones
una vez notrficadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de c¡nco dias hábi¡es supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Pólza de
Seguro que una vez fimado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde e¡

dia de la solícitud
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amo¡tjzación total de la operacjón
de linanoación ünculada al seguro dará lugar a la ennción delmismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de l¿ Ent¡dad Aseguradora, de l¿ parte de
prirna no coñsumida menos el importe conespond¡enle a los recaroos e
impuestos salisfechos. LJna vez realizado el exlorno de la prima, la Enlidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de s¡niestro quedando
extinguido el contrato de seguro.
filod¡licac¡óñ de la suña asegurada. La amortización anticipada parclal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parle de la
prima no consumida correspondiente a la parte amortazada antacipadarnente del
préslamo ñenos el irÍporte co[esporüiente a los recargos e ¡mpuestos
satisfechos, conlinuando ügente el presenle contralo de seguro por reslo del
importe de¡ préstamo pendiente de amort¿ar.
La Enlidad Asegur¿dora enlregará un SLplemenlo con las núevas cond¡ciones
de la póliza lras la amortizacióñ parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. OURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá la misma duración que la operación de linanciac¡ón
vjnqllada, estableciéndose un pedodo mÍnimo de duración de 6 me6es y
máx,mo de 120 meses. No obslante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación §umada al número de
años de durac¡ón de la operación de financiacrón vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años

cuando la opos¡c¡ón a la
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1I.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones s¡el pago de la prima única no se ha

hecho efedivo.
lgualmenle para el abono de las pre§taciones desc.ritas en la presente pÓliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recib¡ o cornprobante del pago de la
cofrespondrenle cuota del préstamo.

La Ertidad p,seguradora garantiza el abono de las prestaciones codratadas en

las condiciones que se establezcan en la§ Condic¡ones Particulares del Seguro.

L¿ Entidad Aseguradora podrá disponer que sL§ médicos, in§peclores o

erÍpleados vislen al Tomador/Asegurado. debiendo permilir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas visitas, como cL]aquier

averiguación o comprobación que la Entidad ,{Seguradora consklere necesaria.

El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia a¡ cobro de la
prestación. salvo que no haya sido posible el llevalo a cabo por la oposición del

médico o personal facullalivo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal

La documentación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso

de siniestro es la siouieñte.
PÉRDIOA IÑVOLU-t{TARIA DEL EMPLEO
Eñ la aoertura del a¡n¡estro
- Copia legible delDNliNlE.
- V¡da Laboral actualzada y completa que iustifique al meno§ 30 dias en

desempleo.
- Carta de nolifcáción de despido de la emprEsa. en papelde la empresa y

debidamente llmada v sellada
- Cenfc¿do de EmpreLa y dos últimas nünrnas. debidamente flmado y

sellado.- Desqlose de la l¡quidacón e indemni¿aqÓn electuada por la empaesa. en
DaDél de la empresa y debidamenle firmado y sellado.

- Juilíicanle conesDondienle alrmreso de la indemnizacjón.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Concil¡ación, Demanda y Sentencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., autorización admin¡strativa y comun¡cac¡ón de la

efnoresa al trabaiador.
- Caila del SPEE aceplando el pago de la prestación coñ el penodo

fecofiocido.
- Recibo del oréslamo oaoado a la fecha del sineslro.
- Just¡ficanle'de la ttühñdad de la cuerfa bancaria donde ingresar las

órestaciones
- bualquier olra documentacióñ sustlirliva de la antenormente relacionada o

que sea necesafia p¿ra venficar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dql s¡ñ¡estro
- Justiflcante de pago del SPEE y/o vida laboral actualizada
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
INCNPACIDAO TEIIPORAL
En la aoqnura dol S¡nisstro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actuali¿ada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autÓnomo, documento
acreditativo de eslar inscilo en el rég¡meñ de Autónomos de la

Sequridad Social y úllimo pago.
- Pañes de bata que acrediten la rñcapacidad lemporal del Asegurado

expedido poi la Seguridad Social u Organlsmo Competente, que
iualíiouen al menos 30 dlas en rncaoactdad.

- ltisrnrial Ctinico o Certificado l\rédico donde se detalle la fecha de
diagnóstrco y causas de la enfemedad del Asegurado En el ceñrficádo
se Éará contlar especlfcamente si ex¡slen anlécedenles relacronados
con las c€usas de ¡a ,ncapactdad y las fechas de dragnóslico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ing.eso y
alta hospilalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copta complela de las
dilroencias iudicrales y/o atestado y/o copia del cerlrfcado emilido por la
em-presa si se trata de un accidente laboral.

. Recibo del préstamo paQado a la fecha del sin¡estro.
' Jusliflcante de la litularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacronacla o que sea ñecesaria para verifcar su valtdez o alcance
En le continuaclóñ del s¡niestro:
. --TáiiEs 

<ie confirm-acon ¿e a ¡aja peródrcos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aognula dol s¡n¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situacioñes de alta emitido por la

Tesorerla General de la Seguridad Social.
- Parle de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida

del centro hospilalario que justiflque al menos 7 dias de hospitalización.

dicho departame podrá seguirse la lramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entid Asegu D.A DEFENSOR, S.1., domiciliado en
c^/elá n'80, 1 o. 913104043 - Fax 9'13084991

aseguradora se compromete a
prestar la instrucción del procedimienlo de

y a aceptar las resoluc¡ones que elresolución de las
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- Historial Clinico o Certificado \4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enferñedad del Asegurado En el ce.liflc¿do
se hará constar especlficamente s¡ existen antecedenles relac¡onados
con las c¿usas de la hospitalización y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

. Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o cop¡a del certif¡c¿do emitido por la
empresa si se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Just¡ficante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón súst¡tut¡va de la anteriormente

relacionada o que sea necesar¡a para ver¡licar 5u validez o alcance
En la conl¡nuaclón del sinl€tro:
- Partes de hosp¡tal¡zación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de uñ siniestro con posterioridad a haberse

efectuado pagos con cargo a! mismo, el Asegurador podrá repefr a su elección
corfra el Tomador/Asegurado o el Beneficiano por las sumas ¡ndebidame e

satisfechas más los intereses legales que coarespondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjbido la documenlación y las pruebas requer¡das, por parle del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documerúación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Asegurador¿, haya recibido las pertinentes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lñcapacidad

Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnición establecida

en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en

la página primera de las presentes Condiciones Panrculares y sin perjuicio de
que elfomador/Asegurado pueda inicaar el procedimiento de reclamac¡ón desde

el momento en qL¡e se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la pnmera de las siquientes
fechasi

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapac¡dad Temporal. Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospita¡ización,

o de¡e de aportar las pruebas solicitadas por la Enlidad Aseguradora, de
qLre ge encúenlra en dicha situaclón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el mlr¡ero de
Preslaciones máximas por lncapácidad Temporal, Perdida lnvolunlaria del
Empleo u Hospita¡¡zac¡ón que se han fiado en esta pól¡za.

Las Prcstac¡ones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Beneflciario establecido en las presentes Condiciones
Perticuleres
12.- RÉGIi¡!EN DE RECLAMACIONES

12 1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras yd¡sposiciones concordanles.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Eene,lciario o los
Benefciarios asi como sus deÍechohab¡entes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio en el Po

de la Castellana n' 44. 28046 Madrid y con página \^/eb:
www.dosfo.mineco.eskeclamaciones/iñdex.aso contra la Entidad
Aseguradora, s¡co¡sideran que ésla realiza práclicas abusivas o lesiona los
derechos derivados delcontralo de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advíerle que, para la admisión y
tramilac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones,
será imprescindible acred¡lar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamenle por esc.ito al Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con postedoddad, al Defensor del Clieñte de la
Enlidad Aseguradora. o que haya tÍanscurr¡do el plazo legalmente
eslablecido sin que haya sido re§uelta por la Enlidad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y düección
de correo electrónico I9qEE39i9!9§l@!!ppAI!¡EIsE! tramitará y resolverá
cu¿ntas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriomenle mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por
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Defensor del Cliente emit¿ y que lengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS.

12.5 La presenlación de reclamación anle el Defensor del clieñte de
CNP PARfNERS asi como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de tutela
lLrdiqal. el recurso a olro mecanismo de solución de conflictos, nl a la
protección administrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resoluc¡ón de las
quelas y reclamaciones. de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamenlo
que estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la
Enlidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquierfiomento.
f3.- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES YiO ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la normativa aplic¿ble en m¿teria de
protección de dalos, y especiahente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Pariamento Europeo y delConsejo de 27 de abnlde 2016 rdativo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecla al tratamiento de datos pefsonales y
a ¡a libre circulación de estos dalos y por el que se deroga la Directiva 95/4 CE
(Reolamenlo Geñeral de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S A. infoma al Tornador y/o asegurado de la
Póliza de manera expresa. inequivoca y precisa de lo siguientel

INFORÍ{ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DAÍOS:
Responsable del lratam¡ento dé sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info informacion adicional
Fiñalidad del tratamientq de sus dalos
F¡ñal¡dad Plnc¡pá|": suscnpcjón y ejecución de un contr¿rto de seguro.
rinfo información adicional
Lqgitimac¡ón para el tratamlento do sua datoa
La baso lsgal para el tratamienlo de sus datos s3 la ej€cuc¡ón dql conlr¿to
deseguroen ¡os térmanos qLrefguranen las Condic¡onesde ¡a Póliza, asícomo
en la Ley de Contrato do S€gu.o y Loy ds Ordenac¡ón, Sup€rv¡s¡ófl y
Solvenc¡a de eñtidades as€uradoras
+info infonnacrón adicior]al

Oestinatados

Sus datos podrán ser comunic¿dos a:
r' Reaseguradorasy/ocoasegutadoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la preslación de servicios ¡elacionados

con el contrato de seguro sLscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Panners pa.a la preslación de algún servicio relacionado con su mntrato,
empresas tramiladoras de sin¡estros con quien CNP Partners haya
elemalizado dichos señicio§, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a swcribir el corespond¡erte contrato de lralam¡entode datos.

r' Mediadores (agentes y/o coredores) quehayan intervenidoen la mediaclSn
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea ñecesario para el cumpl¡miento
de las obligacjones de supervisión y/o para gestión administrativa y g€stión

cenlralizada de recursos infomáticos.
Tran6fersfl clas lntoñacionalea prevlslas: Salesforce.com EMEA Limited y
eñpresas del Grupo Sal€6force- Salesforce es una empresa proveedora de
servioos informáticos de CNP Padrters.
+ irfo información adicional
Derechos
Acceder. rectiicar y supdmir los dalos. ásicomo otros derechos como se cxplica
en la ¡nformación adicional.
+info información ádicronal

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DAÍOS:
Rosponsablo del tratarn¡enlo de sus datos
oatos de Contacto:
Domicil¡o: Canera de San Jerónirno 21. 28014 ¡,4adrid

Teléfono: 915243431
Coneo Electrón¡co: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Proteccjón de Datos: elllLe§fQplppeIlqtrÉ!
F¡nalidad del katam¡ento

¿Con qué final¡dad tfalamos sus dalos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los D¿tos Personales serán
tratados para:

MTUR¡LEZ¡ DEL RIESOO CIBIERTO No Vd¿
CoNCEmo PoR EL luAl SEASEGUPIa pd.!¿¡l¡prop¡

. Valorar, selecc¡onar ytarifcár los riesgos;

. En su caso. para la real¡zación del test de idoneidad y convenienc¡a, asl
coro en su caso mantener actúalizados sus datos para este fn;

. Suscribir, ormd¡ry ex¡g¡r el cumpl¡miento de¡contrato de seguro;

. Gestionar y dar seguimienlo adminislralivo al contrato de seguro hasta la
extinciófl de las obligac¡ones jurídicas de las partes bajo el mismo;

. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tgmador bajo el contrato

de seguro y emrtr recibos relalivos a las mismas:

' Tramitac¡óo de los s¡niestros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplirÍiento del

conlrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su c¿so, liquidación de
los sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan externalizado

tales tunc.¡ones);
. G€slión de quejas y reclamaciones:

' Registro de pólizas. s¡niestros, provisiones técnicas e inveGionesl
. Realizarevaluaciones de¡riesgo, solvencia y pos¡blefraude de forma preüa

a la suscripción del coaÍrato de seguro o en cualqu¡er momeñto de la
vigenc¡a del mismo, incluyendo, habida cuenla del interés legitimo que

ostenta la Entidad A§eguradora,la consulta y cruce de los Datos Personales

con fclEros comunes para evitar fraude en el seguro y con llcheros sobre

§otvencia palnmonial y crédilo;
. Cumplir mn obl¡gac¡ones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que

obligLren a la Entidad Aseguradora a identincar al Tomador o cuando su

tratamienlo eslé basado en l]na habil¡tación legal;
. La real¡zación de estudios de técn¡ca aseguradora en análisis de mercados

objetivos y perlilados con fines acluariales para ladeterminación de la prima

en la suscripción delconlrato de seguro:
. Gestionat en su caso, de forma centralizada los recur§os informáticos

(aplicaciones. seNidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes administralivos intemos dentro del mismo grupo de emprcsas al que
pertenece CNP Partners.

. Remilirle comunicaciones mrnerciales sobre los produclos de CNP

Partners s¡milares a los contratados a través de correo postaly/o llamada

telefóñica.

¿Qué tmtamientos ad¡c¡ona|es pqdemos rEal¡zar?
Adicionalrnentei

"' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remiliñe ofenas

comerc¡ales de CNP Parlners por medios electrÓn¡co§, asf como
infomación sobre productos dist¡ntos a los cont¡atados, ini?rmación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyeclN, §orteos, concuEos, event6 de

cualqurer lipo y lemática), la realización de encL¡estas de satishcc¡ón y

erNÍo de nev!§letters (lodo ello incluso por medios electrónicos).
/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaboracaón de

perfles con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidadés y, en su c¿so, y entre otras, adecuar las

comunic¿ciones comerciales, diseñar producto§ en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿0u raots cuánto t¡empo tratareños sus datos?
Los dalos personales proporcionados se conservarán mienlras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consentim¡ento o se hubiera opuesto

con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el p¡azo de
conservación legalmente establecido. Puede con§ultar en cualquier momento

dichos plazos enüando un coneo electrónico a c¡ralquieÍa de las d¡recc¡ones de
coreo electrónico establecklas eñ Dalos de contaclo del Responsable dé
Tratamierúo
r' Si ha dado su consentimrento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi co'r]o
informac¡ón sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las accio¡es de ma*etrng que CNP Pa(ñers vaya a llevar a cabo (enlre los
que podrán fgurar, campañas, proyec{o§, sorteos, concuEos, eventG de
cualquier tipo y lemática), la realizac¡ón de encuestas de salisfacción y

envío de ne,¡aletters (todo ello incluso por medios electrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus dalos para la elaboración de perñles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y rpcesidades y,

mmunicaciones comerciales.
SU

preferencias y

caso, y entre otras. adecuar las
productos en base de d¡cha§

RM d. M¡dnr bm1319 rórc399r rÉ3¡délLrrod. s*bd.d6 icó
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERSCNP
Nor¡SPE0ELAASEqJRADoR4:cNFPARINERSDESEGUnoSYRET§EGURoSSAdcnoladasC¿mDdaS Jorcn,mo ?r 2¡O1a¡,ladrd(Espa¿l
íEolaDoR: caJA RURAI OECASIILL¡.LAl¡lAiCNA MEDIACIÓN opr¡dór d6 8m*Súgu,or Vn{uládo S L

N¡TI]RÁLEIA DEI RIESGO CUBIERÍO NÓ VdA
COrIC€fio P0ñ tL C1JÁL §E ASEGURA: Ps cMl¡ prop ¿

Los tratanientos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a

cábo hasta que nos solicite su oposición de conform¡dad con lo estabiecido en

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documenlo de info adicional.
Leg¡timac¡ón para el tratamiento de sus datos
¿Por qué podemos trat¿¡r sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de segúro. En

caso de negativa a facilitar dichos dalos o a que sean tratados, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o geslón del contrato.

Adicionalmente. st§ dato6 serán tratados por los siguientes motivos:
r' Sa ha aceplado la cláusula del lratamiento de sus datos para recibir ofeñas

comerc¡ales de CNP Partners pormedios e¡ec{rónicos asicomo infotmaciÓn

sobrc prodlrctos daslirÍo§ a los contmtados, para irfonnade sobre acciones

de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,

concursos, evento§ de cualquier tipo y temática) y/o realizaciÓn de
encLrestas de satjsfacdón y nerlslette.§ (todo ello ¡ncluso por medios

electrónicos), sus datos serán tratados para d¡chas fnal¡dades.
r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de 5u§ datos para la

elaboración de perfles con fnes comerciales y de markeling c¡n el objeto

de conocer sus preferencias y necEsidades y. en su caso, y entre otras,

adecuar las cor'run¡caciones comerc¡ales, diseñar paoduclos en base de

dichas preferenc¡as y nece§idades.
Así mismo, podremos tratar sL¡s datos para el cumplimiento de una obligación

legal, de acuerdo con lo eslablecido en la normativa que apl¡que al contrato de

seguro suscrilo, entre otfas, la Ley de conlraio de seguro, Ley de ordenación,
Supeñis¡ón y Solvenc¡a de Enlidades Asegu.adora§ y su Reglarnento de

desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercia¡ización a distancia

de servicioG flnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Corni§ión,

de 10 de Octubre de 20'14, por elque se cofiiplela ¡a Directiva 2009/138/CE, as¡

como los Reglamentos comunitarios de ejecuc¡ón de solvenc¡a ll, Directiva UE

2016/97 sobre distribución de SegL¡-os, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

de noüembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos

a los productos de inversión m¡norista ünculados y los produdos de inve6iÓn

basados en segurc,s, en su caso, Real Decreto 1588¡999. de 15 de octubre,
por el qL,e se aprueba el Reglamenlo sobre la instrumentación de los

compromisos pof per§iones de las empresas con los trabajadores y
benefciados, aslcomo cualqujerolra Ley que se promulgue en un fúuro y que

afecte al conlrato.
Asl mismo, se podrán tratarpara los casos en que exista un interés legftimo por
parte de ¡a aseguradora.
Destinalarios
¿A quién se le va a comunicarsus datos?
Ademásde lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de losdatos,
sus datos se van a corunicar a las empresas del grupo al que penenec€ CNP

PARTNERS para ofrecede infomación comercial sobre productos de seguro,
intermed¡ación a lravés de intemet, y plañes de pensiones. infomarle sobre

acciones de mafteting (entre las que podrán f¡gurar campañas, proyeclo§,

sorteos, concurso§, eventos de cualqu¡er tipo y lemática) asf como envio de

newsletters. por cualquÉrmedio (enlre otros, po§tal, teléfono, e-mail)i
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COIVMUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha acept¿do esu cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS

Asi m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de c€rtera.
fusión, escisión y transfomación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡empre y cuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Norm¿s Coiporativas Mnculanles del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y contarán con todas las garanlias y
medij¿s para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a rcalizat en un fuluro en nueslra úeb:
https:/,vww. cnppartr¡ers.evpoliticad€-.privacídad/
Oerechos

¿Cuáles soo sus derechos cuando nos tacil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando datos
peÍsonales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dorocho de accgao) asf como a solicitar la rectificación de los datos ¡nexactos
(derecho de recüficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, enke otros
mot¡vos los datos ya no sean necesanos paÍa los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
Endeterminadas circunstancias.los interesados podrán solicitarla limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente ¡os conservaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tación del
tratamiento).
En deteminadas circunsiancias y por motivos Blac¡onados con su
slluaclón part¡cular, los ¡nterssadoa podrán oponEf§o al tratamlonto de
sus datos, CNP Partners dslqrá ds tratar los datos, salvo que obedezcan a
mol¡vgs legitimos o elo¡ercicig g defensa do pos¡bles reclamac¡ones.
De igual modo, t¡ene derecho a revocar su consentimiento (derocho de
revocac¡ón del consonl¡miento)
En elcasode que solicite la portabilidad de sus datos a otra entrdad aseguradora

lderecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá real¡zar, pero siempre que

cumplan con los requisilo§ para que se pueda ejecL¡tar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operafva
la plataforma para poder ejecl¡tar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afe6lan a datos de salud o se lraten de seguros coleclivos).
Puedes eiercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdp¡.es.peticion@cnpparlners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefere enüarnos su petición por mneo odinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Care.a de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olüde ¡nd¡c¿¡rque se pone en conlaclo con nosotros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos salisfacloriamente a sus peliciones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
reclamaciones@mppartners.eu o a través de un escrito en eldomicilio antes
iñdicado pero dirigido al Servicio de Atenc¡ón de Reclamaciones. En todo caso.
puede acudir a la agenci¿ española de protecoón de datos que es la autondad
encargada de velar por el cumpliñier¡to de sL¡s derechos en esta materia. En su
págiña r/eb puede eñcoñlrar información adicional y complementana sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página !€b:
httpsr^r!!w.agpd.egportalr4,ebagpd/index-idesidphp php

§-.
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CNP
coNDrcroN S PARTICULARES

SEGURO DE OTECCIÓN DE PAGOS

ño¡BRE0Er-aasEcll8ÁooRÁCNPPARTñEnS0ES€GUROSYFEASEGURoSS-4.dm.lrdr*CefldáS¡Jdóñim MTURALT¿Á DEL RI€SGO CI,OERTO ¡IoV!'
corcEr¡o Pof, EL cual sE AsEouRA Pd .Éñt¡ prc0r

ril E DlaooR. C,AJA RU R¡L 0E CASTILLA l-A M IiCHA MEoIAC rÓN O!úd d d€

El pr€sente contreto s. rige por las CONDICIONES GENERALES, por las ONES PARTICULARES y por los anexos y AIÉndic€s que em¡ta la

Ent¡dad Aseguradora, y que, en su conjunto, corstituyeñ el Contrato de
CONDICIONES GENERALES son d6a¡rolladas y, en su caso, modificadas
establec¡do én las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDIC

ro, carcc¡ondo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
r est6 coNDtcloñES PARTICULARES. En ca6o de d¡scrspanc¡a eotre lo
NES PARTICULARES, prqvalg@rán óslas sobre aquéllas, salvo que d¡cha

d¡sc¡epanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cr¡yo caso se éntenderán nulos de pleno dGrecho. lgualmeñte las prcsentps

CONOICIONES PARICULARES son em¡t¡das tomando como base las declarac¡on€s del toñador, el cuestionario méd¡co o on caso de ser asi requer¡do
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pru€bas que se cons¡dergn necosadas para una correcta valomc¡ón del r¡esgo.

A los efectos de lo d¡spuesto en los art¡culos 122 y 121 del Reglamento de O¡denación, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dad€s Aseguradoras y

Reaseguradoras, apobado por Roal Oecrsto 106U2015, d. 20 de nov¡embre, ambos inclu¡dos, El Tomado. dol seguro rcconoce haber recib¡do, en la
m¡sma fecha y con anter¡oridad a la celebración del pre§ente contrato, Nota lnlormativa comprens¡va de todos los aspectos relativos al presonte soguro
que se contemplan en los citadoE precepto§ reglam€ntados.
EL TOMADOR DECLARA COI{OCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES

OTRAS OUE SE HUBIERET{ EIIIITIDO CON ANTERIORIOAD.

Lo¡do y conforme,

Hecho por dupl¡cado, er l0 hojas ¡nseparablos exped¡das porambas ca

NDICIO}{ES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

en ALCARAZ a l9 de Juñio de 2016

LA Et{fl DAO ASEGURADORA

=4
D. Sant¡ago Domiñguez Vacas

D¡rector Gensral Adiunto
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

'EPA 
D¡rc« Deb¡( Mandate

Referencia de la orden de domic¡liación
tlandate Refercnce

CNP

206833081 000539000000257001

Nombre del D€udor/es
Name of the Deb¡or(s)

JUAN MARIA CUERDA GAITANO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.ount number IBAN ofthe Debtor

ES16 30E1 0539 5328 2052 1413

Nombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón d€l Acre€dor

ES72CVE428534345

d.lmilmo, nlp.rjL¡ic¡o algu¡o.ñ lor iñtercr.t d.ldeudor.
|NPOR|ANT NOnCE: Th¿ d¿b¡ot ¡s lnfom.d th.t ¡he .bow Cftdftor ld¿n.lÍi.l tñ2y dJñer hy chzng¡ng .he 8ot¡ñett Codc 6un ¡¡|ct !d.d thcr.ia, with ¡h¿t used by ¡lÉ <ftdito.

Nombre de la calle y núm€m
Slreet Namc and number oflhe Crediaor

oARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Código postal / Ciuda.,
Postál Codé / C¡ty
28014 MADRID

Pali
CounW
ESPAÑA-SPAIN

Med¡ánte la flrma del presente formulario d€ Ordeñ de Domi.iliación, usted autoraza a CNP PARTNERS de Seguros y R€as€guros, S.A. a envrar órdenes a su

entidad finañciera, para adeudar en su au€nta los importÉs que se devenguen €omo conse(uencia de elte contrato y, asimrsmo, autoriza a su entidad

financiera para cárgar en su cuenta los importes debidam€nte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de su5 derechos, el

d€udor está legitimado al reembolso por iu entidad en los térñrnos y coñdiciones del (ontrato suscr¡to (on la misma, La solicitLtd de reembolso deberá

efectuarse dent.o de lás ocho semanas qu€ sigueñ a l¡ fe(ha de adeudo en cu€nta- Puede obtener informac¡ón adic¡onal sobre sus derechos eñ lu ent¡dad

Ryt¡gn¡ng th¡s mandate fom, you euthor¡ze CNP PARfMtRS dé 

'eg¿rot 
y Ré2segúros, 5.4.tó s¿nd ñtttuctions toyoa¡ba.k to deb¡t ydu¡ accou¡t th¿ ¿ñouts thaa ¿..tue ar a rctut

fmñ ¡he da¡. oh whkh yout ¿..our¡ was deb¡ted. Your t¡9h¡5 tegadng the mzoda¡e arc explained¡n a sta¡¿men¡ ¿hat you.an obta¡¡ ftuñ yourb.ñ*-

T¡po de pago: Pago recurrente
fype of payment Re.urrent payment

Lugar Fecha (DD¡¡MAAAAI

DATE (DDMMWYY)

19t06/2018

Firma del Í

Por favor devolv€r a: caRRtRA DE

P/ease. rcturn to Cred¡lor address
tERóNtMo, 2r 260r4 rvADRtD Ejemplar para el Ac.eedor
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